




 

As regards the proposals to increase and expand the existing mechanism for 

unforeseen and extraordinary expenses, the Committee supports the proposed increase for the 

Secretary-General to enter into commitments of up to $20 million, with the concurrence of 

the Advisory Committee, for matters related to the maintenance of peace and security.  The 

Committee also recommends favorably for the proposal to allow the use of this mechanism 

for up to $1 million in commitments to address the immediate impact of natural or man-made 

disasters on UN operations.   Otherwise, on the proposed expansion of the mechanism to 

cover development and human-rights related matters, the Committee does not support the 

proposal, but rather, considers that the existing experimental mechanism for exercising 

limited budgetary discretion could be used more extensively.  In order to facilitate the use of 

this mechanism, the Committee recommends that the General Assembly lift the existing 

requirement to identify savings within the authorized appropriation level. 

 

Mr. Chairman, 

 

As the management reform process moves forward, the Advisory Committee looks 

forward to examining the comprehensive report due next year and stands ready to consider 

further proposals of the Secretary-General in this regard. 

 

I am at the disposal of this Committee to respond to any questions it may have on the 

Advisory Committee’s report. 

 

Thank you, Mr. Chairman. 

 



https://undocs.org/sp/A/72/7/Add.24;
https://undocs.org/sp/A/72/492
https://undocs.org/sp/A/72/492/Add.1
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General ofrece un panorama general de todos los planes y propuestas de reforma de 

la gestión, incluidos los que pueden ejecutarse dentro del ámbito de le autoridad del 

Secretario General. La Comisión Consultiva acoge con beneplácito también la 

importancia que otorga el Secretario General a la necesidad de racionalizar los 

procedimientos y procesos y mejorar la eficacia, la rendición de cuentas, la 

transparencia y la supervisión. 

 

Señor Presidente, 

 La Comisión Consultiva observa que muchas de las propuestas de reforma 

de la gestión presentadas en el informe principal se explicarán con más detalle en un 

próximo informe amplio. Al examinar las propuestas, la Comisión Consultiva ha 

formulado una serie de observaciones y recomendaciones sobre los elementos que se 

detallarán en el informe amplio, o que, a su juicio, merecen un análisis más 

minucioso o aclaraciones. Las solicitudes de la Comisión tienen por objeto facilitar 

el examen de las propuestas detalladas que se presentarán en el informe amplio. 

 Por ejemplo: 

 •Con respecto a la propuesta de volver a centrar la atención en la estrategia de 
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de la función de adquisiciones frente a la influencia indebida, así como una adecuada 

división de responsabilidades entre las funciones de pedidos, recepción, adquisición, 

entrega, existencias y gestión de contratos; y 

 •Con respecto a la propuesta de sustituir el Departamento de Gestión y el 

Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno por dos nuevos 

departamentos, la Comisión Consultiva opina que es necesario un análisis y una 

evaluación exhaustivos de los riesgos, beneficios y costos derivados de la propuesta 

de separar las funciones estratégicas, de formulación de políticas y de cumplimiento 

de las funciones operacionales en los dos nuevos departamentos, teniendo en cuenta 

las particularidades y la naturaleza de las actividades de cada oficina.  

Como último ejemplo, citaré la solicitud de la Comisión Consultiva de nuevas 

aclaraciones sobre la forma en que se adaptará el marco de rendición de cuentas para 

reflejar los cambios previstos en el sistema de delegación de autoridad.  

 Permítaseme ahora referirme a la adición, que contiene propuestas 

concretas sobre el proceso de planificación de programas y presupuesto.  

 

Señor Presidente, 

 En la adición figuran propuestas en tres esferas principales: 1) cambios en 

el proceso de planificación y presupuestación; 2) cambios en la documentación que 

sustenta ese proceso; y 3) arreglos financieros y operacionales excepcionales a partir 

del bienio 2018-2019. 

 La Comisión responde positivamente a la propuesta de acortar el ciclo 

presupuestario y sustituir el presupuesto bienal por un presupuesto anual, que debería 
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 Señor Presidente, 

 Con el proceso de reforma de la gestión en marcha y avanzando, la 

Comisión Consultiva espera tener la oportunidad de examinar el informe amplio que 

se presentará el año entrante y está dispuesta a analizar futuras propuestas del 

Secretario General a este respecto. 

 Quedo a la disposición de esta Comisión para dar respuesta a todas las  

 

 


